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Honorables Concejales
DONKA ATANASOVA IAKIMOVA
QUENA MARÍA RIBADENEIRA MIÑO
HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO
ROCIO DUSSAN PÉREZ
ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ
JOSÉ DEL CARMEN CUESTA 
JAIRO ALONSO AVELLANEDA GARCIA
Concejo de Bogotá D.C.
ILBA YOHANNA CARDENAS PEÑA 
Subsecretaria de Despacho (E) 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
Ciudad. 

ASUNTO: Solicitud de prórroga para dar respuesta a la proposición No. 454 de 2026 cuyo tema es 
Proposición  Aditiva  A  La  Proposición  433  De  2026  Desarrollo  Económico,  radicado  IDRD 
20262100260302

Reciban un cordial saludo, en virtud del cuestionario plasmado en la Proposición No. 454 del año 
2026, la cual fue allegada al Instituto Distrital de Recreación y Deporte, el pasado (12) de mayo del 
2025. Por medio del presente y de conformidad con lo establecido en el Acuerdo Distrital No. 741 
de 2019, modificado por el Acuerdo Distrital 837 de 2022, nos permitimos solicitar prórroga para 
dar respuesta de fondo a la Proposición precitada, ello con ocasión a la imposibilidad de recaudar 
en el tiempo inicial la totalidad de la información requerida para dar respuesta y, a que en este 
momento la dependencia correspondiente del IDRD se encuentra recopilando y consolidando la 
información solicitada, misma que será remitida de conformidad con lo establecido en la normativa 
previamente indicada.

Cordialmente,

DANIEL ANDRES GARCIA CAÑON 
Director General 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD 
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